
 

 

Toluca de Lerdo, México; 11 de junio de 2018. 

 

NOVENO INFORME EN MATERIA DE REGULACIÓN DE ENCUESTAS 
ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 

 

1. Fundamento Legal 

En términos de los artículos 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 5 y Apartado 

C, numeral 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, 

numeral 1, inciso a) fracción V; 104 numeral 1, inciso l) y 213 numerales 1 y 3 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 132, 133, 136, 

numerales 1, inciso b), 2, 3, y 4, 143, 144, numerales 1 y 3, y 146 numeral 1, del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se presenta al Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de México, el Noveno Informe en Materia 

de Regulación de Encuestas Electorales, sobre el Proceso Electoral 2017-2018, 

para la Elección de Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos, que 

comprende el periodo del  10 de mayo al 6 de junio de 2018. 

 

2. Encuestas publicadas y estudios recibidos 

En atención al oficio IEEM/SE/8430/2017, la Unidad de Comunicación Social (UCS), 

a partir del 6 de septiembre de 2017, inició el monitoreo de publicaciones impresas 

para detectar encuestas sobre preferencias electorales del Proceso Electoral 2017-

2018, para la Elección de Diputados Locales y Miembros de los Ayuntamientos. 

En este sentido, durante el periodo que se informa, la UCS remitió 14 notas 

periodísticas, las cuales se clasificaron de conformidad a los "Criterios generales 

para el monitoreo de publicaciones en materia de encuestas electorales en medios 

impresos" del Instituto Nacional Electoral, lo cual se desglosa en las Tablas 2 y 3. 

 

2.1. Informes recibidos 

Durante el periodo reportado, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 

Estado de México, recibió cuatro informes de resultados de encuestas sobre 

preferencias electorales del presente proceso comicial, que de conformidad con el 

Artículo 136 del Reglamento de Elecciones, y su Anexo 3, se acompaña con una 

verificación de los criterios científicos, como se muestra en el Anexo 1. 



 

 

 

 

 

 

2.2. Monitoreo de Encuestas 

Durante el Monitoreo de encuestas electorales que se realizó en el periodo que se 
informa, se recibieron los reportes enlistados en la Tabla 1 y se encuentran 
concentrados en el Anexo 2: 

Tabla 1. Periodos de monitoreo de publicaciones impresas 

No. Fecha Oficio Periodo que se monitorea 

1. 16/05/2018 IEEM/UCS/0868/2018 Del 10 al 16 de mayo 2018 

2. 23/05/2018 IEEM/UCS/0903/2018 Del 17 al 23 de mayo de 2018 

3. 30/05/2018 IEEM/UCS/0967/2018 Del 24 al 30 de mayo de 2018 

4. 06/06/2018 IEEM/UCS/1011/2018 Del 31 de mayo al 6 de junio de 2018 

 

3. Notas registradas 

En el periodo referido se detectaron un total de 14 notas relativas a encuestas, las 
cuales fueron clasificadas de acuerdo a los siguientes rubros, presentados en la 
Tabla 2:   

Tabla 2. Clasificación de las notas periodísticas 

Rubro Total 

1. Encuestas originales 
Aquellas que se publican por primera vez en medios impresos, revelan resultados 
completos sobre los cuales se preguntó en la encuesta y señala a los responsables de 
su levantamiento o patrocinio. 

0 

Tabla 1. Informes recibidos   

No. Fecha Persona física o moral que realiza encuesta 

1. 25/05/2018 Aula Mexiquense 

2. 30/05/2018 Centro de Planeación Estratégica y Prospectiva Política S.C. 

3. 04/06/2018 Neurovoto S.C. 

4. 04/06/2018 Megatendencias de Mercado y Opinión S.A. de C.V. 



 

 

Tabla 2. Clasificación de las notas periodísticas 

2. Reproducción 
Se trata de la publicación de una encuesta electoral previamente publicada, recogiendo 
los resultados y la metodología o parte de ella. 

1 

3. Cita 
Generalmente encontradas en notas periodísticas, columnas de opinión y editoriales 
que retoman de forma parcial información de encuestas por muestreo, sondeos de 
opinión, encuestas de salida y/o conteos rápidos. 

6 

3.1 Citas vagas o sin referencias claras 
Menciones a encuestas en general sin hacer una referencia clara a los 
responsables del levantamiento o patrocinio, o menciones de rangos de resultados 
o posicionamientos aproximados sin citar a una encuesta de forma precisa. 

 
7 
 

TOTAL: 14  

Fuente: INE. Criterios generales para el monitoreo de publicaciones en materia de encuestas electorales en medios 
impresos. 

 
 
 
3.1 Seguimiento de las notas registradas 
 
Tabla 3.  Notas registradas durante el periodo de monitoreo* 

No. Fecha 
Medio en el 

que se 
publicó 

Nombre de la nota Clasificación Total 

1 11/05/2018 Ovaciones 
Cifras de GEA-ISA 

proyectan elección cerrada 
Cita vaga 1 

2 11/05/2018 La crónica 
Las encuestas no son 

definitivas, insiste el INE 
Cita vaga 1 

3 14/05/2018 Milenio Se comenta Cita vaga 1 

4 23/05/2018 Milenio Se comenta Cita vaga 1 

5 24/05/2018 Milenio 

Si hoy fueran las 
elecciones para presidente 
municipal de Toluca ¿Por 
cuál candidato votaría? 

Reproducción 1 

6 25/05/2018 Impulso Desde las alturas Cita vaga 1 

7 28/05/2018 La prensa 
Hay priístas buenos: 

Maricela Serrano 
Cita 1 

8 31/05/2018 La Calle 
La Elección 2018. Las 
campañas en Toluca 

Cita vaga 1 

9 31/05/2018 Capital 
La mayoría de los 

mexiquenses votará 
Cita1 1 

10 31/05/2018 Puntual 

95% de habitantes de 
Toluca conoce a Fernando 

Zamora; a Juan Rodolfo 
solo el 53% 

Cita¹ 1 

11 31/05/2018 Sincronía 
Toluqueños ven igual a 

todos los partidos 
Cita¹ 1 

12 01/06/2018 Milenio Y así fue Cita¹ 1 

                                                        
1 Informe presentado por la empresa Megatendencias de Mercado y Opinión S.A. de C.V. 



 

 

Tabla 3.  Notas registradas durante el periodo de monitoreo* 

No. Fecha 
Medio en el 

que se 
publicó 

Nombre de la nota Clasificación Total 

13 03/06/2018 Milenio 
Toluca y Metepec, alcaldías 

disputadas 
Cita vaga 1 

14 04/06/2018 El Valle 
Tema: los presidenciables y 

algo más 
Cita¹ 1 

    TOTAL: 14 
*Notas periodísticas en el Anexo 3.  

 

4. Solicitudes 

Durante el periodo de monitoreo que se informa, con fundamento en los artículos 
132 y 147, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones y Anexo 3, denominado 
“Criterios generales de carácter científico, aplicables en materia de encuestas por 
muestreo, encuesta de salida y/o conteos rápidos no institucionales”; así como en 
lo dispuesto por los numerales  168, fracción XII, 185, fracción XXXIX y 263, párrafo 
tercero del Código Electoral del Estado de México, se realizaron tres solicitudes 
de información complementaria  dirigidas a los medios impresos que se enlistan en 
la Tabla 4 y de los cuales se puede dar cuenta en el Anexo 4. 

Tabla 4. Solicitudes realizadas y respuestas recibidas 

No. Oficio Medio impreso Fecha de respuesta 

1 IEEM/SE/4534/2018 Aula Mexiquense 25/05/2018 

2 IEEM/SE/4535/2018 Diario de México 14/05/2018 

3. IEEM/SE/6157/2018 
Milenio Estado de 

México 
Pendiente 

 

  
  

 

 

 

Adicionalmente, se informa sobre la nota aclaratoria remitida por el medio impreso 
“Periódico  Expediente ”, misma  que  ha  sido  publicada  como  seguimiento  el 
requerimiento realizado mediante oficio IEEM/SE/4069/2018 y cuya respuesta fue 
incluida en el  octavo  informe.
































































































